Administración Tributaria en la Emergencia.

La virtual parálisis en la cual se encuentra la economía Argentina convive con la necesidad imperiosa de fondos para paliar las necesidades urgentes de la mayoría de la población.

Entre estas dos realidades se encuentra un Estado doblemente desacreditado primero por décadas de propaganda liberal que sirviera de respaldo al desguace del mismo y últimamente de la dirigencia política encargada de hacer funcionar ese Estado anodino que dejó como herencia años de política liberal.

Esto hace que el cóctel sea explosivo. El Estado ve caer la recaudación impositiva producto de la recesión pero enfrenta asimismo una virtual rebelión fiscal. Esta tendría un doble origen

1) La sensación, por parte de los contribuyentes, de que los cuadros políticos están moralmente inhibidos de exigir el pago de impuestos.

2) La percepción de que los mecanismos de control no pueden ser utilizados debido a la generalización de la rebelión.

Esto hace que nos encontremos ante una situación que necesita legitimar el poder de imperio del. Estado marcando con claridad que el ejercicio del. mismos comienza por sectores con capacidad de pago y que están teniendo ganancias a pesar de la crisis. 

Para ello se estima necesario:

1) Restablecer las retenciones a las exportaciones. Según nuestras estimaciones se podrían recaudar 2.500 millones anuales. (Se anexa informe). Además del interés fiscal, las retenciones permiten mantener los precios internos por debajo del precio internacional, morigerando de esta forma el efecto inflacionario de la devaluación

2) Establecer un impuesto del. 1% a las operaciones bursátiles. En el cuadro anexo se visualiza la recaudación potencial del. impuesto (1.600 millones para el 2001).

3) La restitución de los aportes patronales  y la reducción a un 3% de la comisión percibida por las AFJP.

La restitución de los aportes se calcula en 5000 millones anuales y el producido de la reducción en las comisiones cerca de los 1000 millones.

El conjunto de estas medidas implican un total de 10 mil millones de pesos para el 2001.

Paralelamente, se propone una modificación en la metodología de percepción/retención de los impuestos.

Se trata de un mecanismo TEMPORARIO, (mientras dure la emergencia) destinado a asegurar la recaudación.

Se propone así la retención de un porcentaje de la recaudación en los sectores donde existe un flujo diario de dinero, en donde es posible la instalación de puntos fijos de control, es decir con la presencia de inspectores visibles del. organismo.

Los Sectores a afectados son: 

Peajes, 13 % de retención salvo los que tengan procesos en ejecución  de inversiones que deberán justificar.

Ventas de Hipermercados y supermercados. En este caso se debería aplicar 2 % a los hipermercados y 0,5 % a los super, debiendo iniciarse al mismo tiempo la auditoría de los controladores fiscales. Se puede implementar la rendición diaria de la recaudación poniendo en línea con la base informática a los controladores afectados.

Estaciones de Servicio. 3 % sobre el neto gravado con IVA.

Casas de Cambio. Dada la recuperación de esta actividad se debe modificar el la forma de rendir el anticipo de ganancias, poniendo como monto la facturación del. ano 2002. Corresponderá 10 % sobre el resultado Bruto operativo.

En todos los casos se estudió una alícuota que no generara saldo a favor en la liquidación de IVA, y se planteaá la rendición diaria de lo recaudado.

Los pagos serán a cuenta de otros tributos nacionales que corresponda tributar a cada empresa.
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Fecha

Retenciones 

sobre Productos 

Primarios

Retenciones 

MOA

Retenciones 

Combustibles y 

Energía

Total 

Retenciones a 

las 

Exportaciones

Impuesto sobre 

el Volumen de 

Operaciones 

Bursátiles

Ahorro por 

reducción 

de comisión

Ahorro de 

Costo Fiscal 

por 

restitución 

de Aportes

20%

10%

17,8% (*)

1%

a 3%

1995

963,20

752,90

398,10

2.114,20

2.484,68

681,92

1.639,00

1996

1.163,40

749,40

569,60

2.482,40

4.851,09

853,39

3.439,00

1997

1.140,90

910,50

560,70

2.612,10

4.507,32

999,47

3.606,00

1998

1.320,70

876,20

406,90

2.603,80

2.348,11

1.154,25

3.762,00

1999

1.025,90

819,30

487,40

2.332,60

2.048,84

1.190,21

5.075,00

2000

1.085,60

784,80

822,80

2.693,20

2.635,80

1.198,61

5.793,00

2001

1.227,20

746,50

776,50

2.750,20

1.598,72

954,81

nd

(*) tasa promedio ponderada

Nota: el tipo de cambio utilizado es de 1$=1U$S

Recursos Fiscales Disponibles


